
CONDICIONES PARTICULARES

Enú. ASEGURÁDORA TAJY PROPIEDAD C@PERATIVA S-A DE SEGUROS, coo domEl¡o en Avda. Reg¡¡l¡€a Arg€rriaa é.q. hg. 
^Jb¡m 

Me.rEs. All]ri.iür en ad€lánre et

fo.mando pañe ¡ egr,l¡e.lc l€ m¡sma.

C.¡ár'& d EJdo de h P(i¡za dñe.E dd cút¿ddo (b h Fopu.ca, rr (¡fererr!! §€ c{rEireryá aprovadá por €t 'As¿g¡rá& o
Toñador'§ no ledáma d€nto d€ ú És d€ hab€. rccbido ¡a Póliza (An¡:t1o 1556 dd Có.tEo Civit).

OATOS DEL FINANCIAMIENfO

350.000

Cuotá Monto Gs.
0 03/06202s 350.000

TOTAL 350.000

Emilido en ASUNCION, 27 de mayo de 2025

CP. Rossam Zante

Gerente Técnico

Grd
Ge Genenl

1509007774 1 509 (CAUC|ON /SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.)

rscs¡a¿o: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION ooolrrrem.80001180-5

OO'itiC¡O: MCAL LÓPEZ E/ CORONEL CAZAL . CATTPUS OE LA UNA LO(aIdAd' SAN LORET'¡ZO

rO"OdO' SALDAÑA FLORES, ISIDRO
Dóñiiró CERRO CORA E/ ESfERO BELLACO

oocume¡ro:2.284.293-4

Locárióad:ñEMBY

27t05t2025 26t05t2025 30t01t2026
Carrbl ti.iiüimo As€grf¿do.:

10.000.000

Cuadro de L¡q. delCoslo Final Gs.

Prem¡o

Prima

l.V.A. lPrima

318.182
31.8r 8

350.000

Costo del Finac

¡nlerés p/F¡nac.

lva s/lnleres

0

0

0

COSTO F¡NAL 350.000
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Pó&¡ Nfo: r50900m¿l
Co.rkioñe3 Par{q¡¿es - ContñL«ló.r - Anexo ¡to I
Toñadoc S.AtDAÑa FLORES, ISIORO

SUM.Y/O SERV.-GTIA.ADJUD.
ASEGURADORA fAJY SA. (El Asegur¿dor), con aÍe91, a las Corüiiorlés Geoer¿bs Cornunes y Condidqes Padalbres Espeotcas, qué forfmn pane de
esia Pól¡za y a las Pariinlares que seguidamente se detallan, aseguÉ a:

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS .
CORONE], CAZAL - CAI''PUS DE ¡¿ UNA

ONMRSIDAD NACIONAI DE ASITNCION, con domicilio en MCAL LÓPEZ E/
SAN TORENZO . PARAGUAY

('EL ASEGURAOO'), ef pago en efectivo hasta la suma máx¡ma de

cs. 10.000.000.- (cüaranies: Dlez Uillones ,-)

que resulte obligado a éfectuarle:

SA],DAÑA F,,ORES, ISIDRO, con doeicilj,o en CERRO COIIA E/ ESTERO BELI,ACO, ÑEMBY - PARAGUAY

(EL fOMADOR), por aplicac¡ón de cláusula f,enal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que este cumpla sus oblagaciones
derivádas del Contrato suscripto coñ élAségurado, que se detalla a continuacióñ:

Ouedá especiatnente convenido que ]a Coñpañia ¡esponderá con los nisnos alcances y en La
rnedida en qué, de acueldo con 1a ¡,ey y el CoDtrato notivo de este Seguro, co!¡esponda efectua! total o pa
la Ga¡aDtla ¿ que hacen ¡efelencia a¡nbos -

ta pr€s.dé ñlizá.onsiá d€: 2 Pá!¡na(s)

tsÜo CP Rossana Zarate

6erente Téflico
aC¿

nte Genenl

CON?RATO N.'| 86/2025
LICITACIÓN DE ¡IENOR CUANTÍA NACIONAI, N" 19/2025 "REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE
IAVANDERÍA Y COCINA DEL HOSPITA], DE CLfNICAS" ID NO 462.618

flo¡c¡
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,!5e9. Tajy Prop. Coop. S.A. As€g Prop. Coíp.
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDIGIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBLICOS O PRIVADOS
GARANTíA DE LA ADJUDICACIÓN

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
Por la presenle póliza, que se em¡te de conformidad con el
convenio y condiciones de cobertura firmados por el
Tomador, la Compañia garant¡za al Asegurado, hasta la
suma máxima que se est¡pula en las Cond¡c¡ones
Particulares, el pago en efectivo que debe rec¡b¡r el Tomador,
como consecuencia del liempo y forma en que éste cumpla
sus obl¡gac¡ones derivadas del contrato que se especilica en
las Cond¡c¡ones Particulares suscrito con el Asegurado. Se
establece expresamente que para el caso de ¡ncumpl¡mienlo
del Tomador a cualquiera de sus obligac¡ones, la
responsab¡l¡dad de la Compañía, queda l¡m¡tada al pago de
la suma garantizada, respecto del cual no es aplicable el
benellc¡o de excus¡ón.
RIESGOS NO CUBIERTOS
Cláusula 2). Queda entendido y convenido que la Compañia
sólo quedará l¡berada del pago de la suma garantizada:

b) Cuando pruebe que el ¡ncumplimiento del Proponente
acaec¡era a consecuenc¡a de estado de guera, invas¡ón o
cualquier olro acto de hostilidad por enemigo extranjero; de
guera c¡v¡l y olras conmoc¡ones ¡nter¡ores (revolución,
¡nsunección, rebel¡ón, motín y sed¡c¡ón a mano armada o no

como el ejerc¡cio de algún acto de autor¡dad pública para
reprimir o defenderse de cualquiera de esos hechos; de
conf¡scación, requ¡sas, destrucción o daños a los bienes por
orden de cualquier gob¡emo o autoridad públ¡ca; de
tenemotos, temblores, erupción volcán¡ca, t¡fón, huracán,
tornado, ciclón u otra convuls¡ón de la naturaleza o
perturbación atmosférica.
INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION

Cláusula 3) El Asegurador no podrá ser requer¡do por el
Asegurado por el pago de la suma garantizada por la
presenle pól¡za, sino con sujec¡ón a una previa fehaciente
intimación de pago que debe ¡ntentar el Asegurado mntra el
Tomador.
Con la denunc¡a de s¡n¡estro, el Asegurado debe remil¡r al
Asegurador:
a) Cop¡a auténtica de todas las acluaciones sumariales

obligaciones a su cargo; y,
b) Copia de la ¡ntimación y la contestación del mismo s¡
la hub¡ere.
COMUNICACIÓN
Cláusula 4) Toda comunicación entre el Asegurador y el

a) Cuando las d¡sposic¡ones legales o contractuales iñtemas por el Asegurado, donde se establezca la
perlinentes, establezcán la dispensa delTomador. responsabilidad del Tomador por el ¡ncumplimiento de las

mil¡tar, naval o aéreo, usurpado o usurpante); Asegurado deberá real¡zarse por carta postal certiñcada o
generales, cienes patronales (no prop¡os) así telegrama colacionado

lsidrow tlofc¡
.¡¡



SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CLAASALA , - Las pafes cor¡lÉlantcs se sometetr a las Coodiciones
Generales y Psliculares de la presente Éliza como a la ley misma. (Al.
7¡5 C.C.).

L3s disposiciones del Codigo Civil y dem¡is leycs s€ aplica¡án eo las

cuestioncs no conlemplad¿s en esle cot¡tf¿rto y en cua¡to €llas §e¿ñ

compalibles.
L¿s disposiciones contenidas en las Condiciores PaniculaEs Especific¿s
prevaleceán por sobre las esr¡blecidas en las Condicioles Pafliculares y
éstas sobre las Condiciones Oenerales Comunes, en donde el C&igo Civil
admita pactos en contrario.

PNO VOCACI ÓN D EL S I MESTRO
cIríUsULA 2 - El Asegu¡'¿dor queda libemdo si et Ase8ur¿do y/o
Bcneficia¡io provocá, por ácción u omisión, el siniestro, dolosamente o con

culpe grave. Quedan excluidos los aclos Éalizados pa¡¿ precaver el siniestro
o ate¡uar sus consecuencias o por un deter de humanidad generalmenle
aceptAdo (Art. 1609 C. Cn'il).

PLARALIDAD DE SEGAROS
CIríUSüLA 3 - Quien asegur¿ el mismo ü¡eés y el mismo nesgo con más
de un Asegürador, notificará dentro de los diez dias hábiles a cada üÍo de

ellos los demás contr¡los celcbrádos. con irdicacién del Asegur¿dor y dc l¿

suma asegurada- bojo pena d€ caducidad. salvo paclo en contrario

especiales eo el cort¡¿lo o eftre los Aseg¡¡mdores, cn
el Asegurador contribuirá proporcionalm€nte al monto d€

la concurencia de la indeñniznción debida Queda

mayor que Ia proporcionahnente a su cargo ¡iene acción contra los demás
as€guradores par¿ efeco¿r el coÍespondien¡e reajusle.
El Asegurado no püede pretender en el conjuDto una indemnización que

supere el moolo del daño sufiido. Si se celebró el seguro plural con Ia

intención de un enriquecimierilo indebido. serán ¿nulables los contfabs
celebr¡dos con esa inlención, sin perjuicio del derecho de los Asegur¿dores
a percibir la priÍB devengada er el periodo dura¡le el cual no conocieron
€sa inlencióD, si la ignor¿ban al tiempo de la c€lebración del co r¿to
(Arts.1473.1485. ló0ó) ló07 C. Ciril).

SUMA ASEGURADA
CL4I\SULA I - La s$ma nüáxin¡a g¡rantizada por la pres€nl€ póliza deb€rá

entedde¡s€ como süÍra nominal no susccptible a los efectos del pago de
nineuna clas€ de incremenlo por depreciación monelaria u otro concepto )
constiluiá el límile absolu¡o de la responsabilidad del Asegurador cn caso
de siniesúo

DENANCIA DEL SINIESTRO
CLAíASULA J - El Asegur¡do comunicani al Asegurador el acaecimierto
d€l siniestro dcntro de los (3) tres días de conocerlo. bajo pena de perder el
derecho a ser indemnizado, salvo que acrEdite caso fortuio, fr¡erza mayor o
imposibilidad de hecho. §in cu¡pa o nedigencia (A . 1569 t'Att. 1590 C.

Cir¡l).

O BLIGA C IÓN DE SAL YA MENTO
CLíUSALA ó - El Asegur¿do esri obligado a proveer lo necesario. en la
medida de las posibilidades. para eviur o disminuir el daio, y a obseruar las
instrucciones dcl Asegur¿dor St existc úás de un Asegurador y medi.n
instrucciones conlmdictorias. €l Asegurado actuará según las insln¡cciones
que le parezcan ñas Ézonables en las circunslancüs de¡ caso.
Si el Asegurado viola esla obligsción dolos¡mente o por culpá grave. el
Asegurador queda liberado de sü obligación de indemnizár.
Si los gastos se realizrn de acuerdo a las instrucciones del Aseglr¿dor. este

debe siempre su pago íotegro. y anticipará los fondos si así le ñrere
.eqneido (Art.ló10),Añ. lól I C.CNil)

IERIFICACTON DEL

io de división. El Asegumdor que abona una suma

caso de sini€stro

Bldro
1S¿



cl,iasalA 7 - El Asegur¿dor podá desig¡ar uno o Í¡as exp€rlos para

verificar el siniestro y la exlensión de la prest6ción a su cargo. exam¡nar la
prueba instrumenlal y realiur las indagaciones neces¡ias a tales lines. El
ioforñe del o de los exp€tos no compromete al Asegurador: es r¡liicameñte
un elemenlo de juicio pam qüe ésl€ pueda pronunciarse acerca del d€recho
del AseSur¿do.
El Ase8ui¿do está obligado a justificar por medio de sus ¡itulos. libros !
factur¿s o por cualquiera de olros medios pemilidos por le-ves pro€esa¡es. la

exislencia y el v¿¡or de las cos¿s asegumdas et el momento del siniesúo. asi

como la imporlancis del daio sufridor pues la suma aseguráda solo indica el

m.iximo de la responsabilidad contra¡da por el Asegür¿dor !' en oingún caso
puede consider¿rse como prueba de la existencia ] d€l valor de las cosas

asegur¿¡di§.

El Asegurador liene derecho a hacer toda clase de ioves¡igación, levanlar
infon¡ración 

-,_ 
practicar evaluación m cuanto al daño, su yaloa ) sus caüsas

y exigir del Asegur¿do lestimonio o.iuramenlo pemiiido por las leyes
pfocesale§.

CAST:(Ñ NECESARIOS PARA WRTFICAR Y UQAIDAR

cüUsULA t - Los gastos neces.¡ios par¿ vcdfic¡r el sini€strc y liqüidar et

daño indcmnüable so¡ a carBo del A§€guñdor, €n cuánto no h¡}?¡ sido
causados por indic¿ciones ¡ncxactas de¡ Ascgu¡¡do. Sr excluye el reembolso
de la remuner¡ción del personal dependienle del Asegurado (A . ló11 C.

CNil).

REPRESENTA CTÓN DEL AS EG A RA DO

CLAASALA 9 - EI Asegurado podrá hacerse represenlar en las diligencias
pa¡a verifica¡ el siniest¡o y liquidar el daño y será¡ por su cuenta los gastos

de esa repre§enlación /,4 ñ. I ó I 3 C. C itil)

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGUR4DO

complerñenlaria prev¡sla para la denuncia del siniestro La om¡sión de
pronunciarse impona acepEción ¿.,¡¡. 1597 C CÍtlt.

.1,\'TIC]PO

CLíUSULA ,/ - Cuándo e¡ as€gurador esti$ó el daio y reconoció el
de¡echo d€l Asegurado. és¡e puede reclamar un pago a cuenta si el
procedimienlo par¿ eslablecer la prestación debida llo se hallase teminado
un mes después de noiificado el sinieslro. El pago a cuenta no seÉ inferior a

la mirad de la prestación r€conocida u ofr€aide por el Asegur¿dor-

Cualdo 16 deñora obedezca a omisión del As€gurado. el término se

suspende hasla que éste cumpla las cargas impuestas por la le) o el cootr¿to
(Art. 1593 C. Cnir.

VENCIMIENTO DE L,I OBLIGACIÓN DEL ASEGUR{DOR

CüUSAU,I? - El cr€dito del Asegurado s€ pagañi denrro de los (15)
quince dias de f¡ado el monlo de la indemtrización o de la aceptación de la
indeñnüacióD oBEcida. una vez vencido e¡ plazb fijado e¡ la Cláusula l0
de estas Condiciones Gen€ralcs- par¿ que el Asegur¿dor s€ pronu¡cie acerca

del derecho del AseSlr¿do (A .l59l C.CNtl).

SUBROGACTóN

CLI|USUL ,J - Los der.chos que conespondan al Asegurado cortr¿ u'l
tercero. en razin del siniestro, se tmnsfieren al Asegumdof hasta el monto
de lá indemnización abonada. El As€gur¿do es resporsáble de todo acto que
perjudique ese der€cho del Asegurador.
El Asegur¿dor no puede valers€ de la subrogación en pe¡uicio del
Aseeu'rs.do (4 . 1 6 1 6 C. C i|il.).

MORA AÜTOM}{TICA

CL,|ASULA 1l - Toda denuncia o declaración pólizá o
por el C&igo Civil en el

lc¡,lt.t
l*[7

El Asegurador debe pro[ur¡ciars€ acerca del derEcho del
de los (10) treinta dias de r$ibida la irfomación

UrLl559 C. CNil.) lsidro

el ef€cro

"tt



PRESCNPCION

CUíaSULA,J - Las acciones ñ¡ndadas en el preseote co r¿¡o prescriben

e¡ el plazo de u¡ año. compulado desde que la conespo¡diente obligación
6 exigib|€.ll¡t. .6óó C. Cisil).

DOM IC I LIO PA K4 DENLI NCIAS I' DECLARACI ONES

cüUsULA ró - EI domicilio en que las panes debcn efec¡¡ar las
d€nuncias y decls¡aciones p¡evislas en el Código Civil o e0 el presentc

conrato. es el ú¡timo declarado (A .15ñ C. Citil).

CÓMPUTO DE LOS PLAZOS

cüUsULA ,7 - Todos los plazos de dias, indicados en la presente priliza.
se compu¡arán corridos. salvo disposicdn expresa en contrrrio.

PR Ó RRqGA DE ] U R TS D I CC I Ó Ii

CLíUSaLA ,E - Toda controversia judicial que se plant€€ con relación al
prasenle cortrato, s€nl diriñida ante los tribunales ordinarios competentes
de la jürisdicción del lugar de emisión de la ñliza (Añ.15ó0 C. Cü ).

DE LOS EFECTOS DEL COIiTRITO

clriusaDl,¡9 - Las convenciones hechas en los contra¡os foman pam
las páres ura regla a la cuál dcbeo someterse como a la ley misma, y deben
ser cumplidas de buem fe. Ellas obligan a lo que esté expresado. y a todas
Ias consecue¡cias vinualñente comprendidas lArt 7I5C.C)

CüUSUD|2¿ - Las disposicion§s de esle conlrato se aplica¡ única !'
e\clüsivamenle a los siniestos ocurridos en el lerritorio de la República,
salvo pac¡o en contrá¡io.

TUNSDICCION a¿

flotc¡
isÁ,310f0
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